
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 

Chiriguaná, Noviembre Cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO A FAVOR 
DE JORGE ELIECER APONTE 

DEMANDANTE: YULIBETH IBAÑEZ NAVARRO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00194-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

  

   Estudiada la subsanación presentada dentro de la demanda de 
ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO A FAVOR DE JORGE ELIECER 
APONTE, presentada por YULIBETH IBAÑEZ NAVARRO, mediante apoderado judicial, 
este despacho encuentra que: 
  

1. El apoderado judicial de la parte demandante no aporta documento 
alguno que acredite que JORGE ELIECER APONTE ARIZA, MARIA 
CRISTINA APONTE ARIZA y LUIS EDUARDO APONTE ARIZA, son los 
parientes cercanos de JORGE ELIECER APONTE, en aras de ser 
escuchados de conformidad con lo establecido en el artículo 61 del C.C. 
 

2. El articulo 2 de la LEY 979 DE 2005, por medio del cual se modificó el 
artículo 4 de la ley 54 de 1990, señala: 

 

“La existencia de la unión marital de hecho entre compañeros permanentes, se 
declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos: 
1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los compañeros 
permanentes. 
2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en centro 
legalmente constituido. 
3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba consagrados en 
el Código de Procedimiento Civil, con conocimiento de los Jueces de Familia de 
Primera Instancia”. 
 

   El apoderado judicial de YULIBETH IBAÑEZ NAVARRO, pretende que esta 
agencia judicial, tenga como prueba la declaración extrajuicio realizada por la antes 
mencionada y JORGE ELIECER APONTE, en la NOTARIA UNICA DE ASTREA – CESAR, 
documento que no es el idóneo para declarar la unión marital de hecho de los mismos. 

 

 

   Por lo anterior, la presente demanda de ADJUDICACION JUDICIAL DE 
APOYO TRANSITORIO A FAVOR DE JORGE ELIECER APONTE, no fue subsanada en 
debida forma, por lo que este despacho, ordena su RECHAZO. 
 
  Háganse las anotaciones del caso en el sistema web TYBA JUSTICIA SIGLO 
XXI. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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